LEY Nº 9955


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.509 de Emergencia Agropecuaria que crea el Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación de Emergencias y Desastres Agropecuarios sancionada en fecha 20 de agosto de 2009 y de acuerdo a lo establecido en su Artículo 33º, y las Reglamentaciones que se dicten sobre el particular.

ARTICULO 2°.- Autorícese al Poder Ejecutivo Provincial a prorrogar  vencimientos impositivos y a instrumentar  los mecanismos necesarios a los efectos de prevenir y mitigar todas aquellas situaciones de emergencias y desastres agropecuarios que se susciten en la Provincia.

ARTICULO 3°.- Créase en el ámbito de la Secretaría de la Producción la Comisión Provincial de Emergencia Agropecuaria. La misma tendrá por función el cumplimiento de los artículos precedentes y elevará informe al Poder Ejecutivo sobre la necesidad de la Declaración de Emergencia y/o Desastre Agropecuario. Estará integrada por representantes del Poder Ejecutivo Provincial, Organismos Técnicos Provinciales y Nacionales, y Entidades Agropecuarias con Personería Jurídica en Entre Ríos.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.-
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